
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

        Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                       j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso LIQUIDATORIO – SUCESIÓN INTESTADA 

Causante  LUIS ARQUIMEDES ALZATE ROBLEDO 

Interesada Diana Valentina Álzate Álzate  

Radicado No. 05-001 31 10 010 – 2022- 0008 – 00 

Asunto Inadmite demanda,  exige requisitos, concede término 

 

 

Se inadmite la anterior demanda de sucesión intestada, del finado Luis Arquímedes 

Alzate Robledo, para que en el término de cinco (5) días se subsane so pena de 

rechazarla. (Art. 90 C.G.P): 

  

PRIMERO: Se allegará copia del folio de nacimiento de la joven Diana Valentina 

Alzate Alzate, que contenga la nota marginal de reconocimiento de que trata la Ley 75 

de 1968. O bien, se aportará copia del folio de matrimonio contraído por sus padres. 

 

SEGUNDO: Se presentará el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, como anexo de la demanda. (art. 489 num.5 del C.G.P) 

 

TERCERO. Se aportará, como anexo de la demanda, un avaluó de los bienes relictos 

de acuerdo con los dispuestos en el artículo 444 del C.G.P. 

CUARTO: Se allegará el avaluó catastral de los bienes inmuebles relacionados, para 

efectos de determinar la competencia. (Art. 5. CGP) 

 

QUINTO: Se acercará la evidencia que el poder fue otorgado mediante mensaje de 

datos, de conformidad con el artículo 5 del D. 806 de 2020. 

 

SEXTO. Se corregirá el hecho 2, en relación a la cita de los demás hijos del causante. 
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SEPTIMO: Se precisará cual fue el último domicilio del causante. (artículo 12 del 

C.G.P.) 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ. 
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